
R.R N" 440t2017
Tarija, septiembre 14 de2017

VISTOS:

El POA y PRESUPUESTO 2018 presentado por la secretaria de Gestión Administrativa y
Financiera y Secretaria de Desarrollo lnstitucional.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en la Sección ll: Educación Superior Art. 92. I Oficio
MEFPA/PCF/DGPGP/UEP/N' 405117, directrices presupuestarias, informe técnico DIV-pRES
13117, informe legal N' 385117

Que, el Artículo 340 numeral lV de la Constitución del Estado, dispone: El órgano Ejecutivo
Nacional establecerá las normas destinadas a la elaboración y presentación de loé proye'ctos de
presupuesto de todo el sector público incluida las autonomías

Que, los techos presupuestarios asignados por el Ministerio de Economía y Finanzas publicas,
memorias de cálculos de Recursos Específicos estimados, Transferencia del Gobierno Autónomo
de Tarija, del Gobierno Regional del Gran Chaco, Ministerio de la presidencia (UpRE),Donaciones
de la Repsol YPF E&P y Saldos de Caja y Bancos, Cuentas por Cobrar a Corio plazo y Anticipos
Financieros, se formuló el presupuesto 2018, el total de los recursos asciende a 8s.3i0.240.b00
(Son Trecientos Quince Millones Doscientos Cuarenta Mil.00/100 Bolivianos), de los cuales
corresponden Bs.41.717.297 (Cuarenta y Un Millones Setecíentos Diecisiete Mil Doscientos
Noventa y Siete 00/100) registrado en Proyectos de continuidad de acuerdo a UAJMS-DPROY
oF.249 RR.405/2017

POR TANTO, EL SEÑOR RECTOR EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. I ro. Aprobar el anteproyecto de POA-PRESUPUESTO institucional 2018, el mismo
asciende a Bs. 315.240.000 (Son Trecientos Quince Millones Doscientos Cuarenta
Mil.00/1 00 Bolivianos).

Art. 2do. Pase a conocimientode H. Consejo Universitario para su homologación.

Art.3ro. Tomen nota la presente resolución, Vicerrectorado, Secretarios y Decanos.

REGíSTRESE, HÁGASE coNocER Y cÚMPLASE

SECRETARIA GENERAL

M.Sc. Odont. Carlos

es conforme
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VIA:

DE:

tNt.()t{Mti t,liGAL No 385/2017

M. Sc. Odont. C'arlos I(uncar .lustini¿rno

R[C]]'OR StJ t]R.OGAN'UE LJ.A. ".1.M.S."
Dr. .lainle VillanriI Vclasco
DlI{EC'IOR DPI'O. ASESORIA t,FlCAl, tJ.¡\. "J.M.S."
MSc. Lic. l'atiana Soruco Añez
ABOCADA ASESOIIIA l,EG¡\ I-

ITECFIA: 'I'arl1a. l4 de septienrbre cle 2017
REF.: ANTEPROYECTO POA PRESIJPIIESTO GESTION 20I8.

Err atención a Circular Interna cle Rectorado N" 226 e lnstruccicin nranuscrita del Asesor l-eeal. de f-echa l4 de

septiemble de 20 17. con lelación ¿rl asunto de ref-elencia, se infbrrna lo siguiente:

AN'f ECEDEN'I'I]S:

[)e acueldo al lnfbrrne Téorico DIV-PRl]S N" 13/20 l 7 erritido por el [.ic. Rolando Balcazar Charca, Jef'e División
de Plesr-rpuestos - UAJMS, perra la fblrnLrlación clcl anteprovecto.cle POA-PRESUPUESTION CESTION20l8,
firndanrentando la misnla cle la siguientc ltlaner¿t:

En función a los techos asignado por el Ministeno de Economía y Finanzas Públicas, la proyección de
los Recursos Específicos estimados, transferencia del Gobierno Autónomo de Tarija, Donaciones de la
Repsol YPF E&P y Saldos de Caja y Bancos Cuentas por Cobral' a Corlo Plazo y Anticipos
Financieros,seformulóel presupuesto20'lB,eltotal delosrecursosasciendeaBs.3'15240000 (Son
Trecientos Quince Millones Doscientos Cuarenta Mil.00/100 Bolivianos), de los cuales corresponden
Bs. 41.717.297 (CUARENTA Y UN MILLON SETECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE/100 BOLIVIANOS), regrstrado en Proyectos de Continuidad de acuerdo a UAJMS

-DPROY OF.249, RR 405/20'17.
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TOTAL 31-5.240.000,O0

I,'U NDAM EN'I'AC¡ÓN LEGAI,

El Art. 92 de la Constituciórr Política del Flstado, reconoce la Autónonra de las ljniversiclades
Publicas de la siguiente fbrma: "L,us Lluiver.s'ida¿le.s Public:tt.s sr¡n Attlónt.tnus e. iguule.s en_jct'urc¡uío. La

negocittt' entpré,slilrt.t t't.tn gurunlítr .t, l.¡icncs t¡ t'ccut',\os, ¡.tt'tt'iu uprobttt:ión leili.slutivti'.

El artículo 321 de la Constitución Política clel Estado, establece: "La adnlinistración econóurica y
financiera clel Estado y cle todas las enticlades pirblicas se rige por sLr presupuesto. ll l.a determirtación del

gato y de la inversión pública tendrai lugar pol rncdio dc urecanisrlos de participación ciLrdadantr y de

planificación técnica y e-iecutiva Estatal. l-as Asignaciolres atelrderán espccialnre nte a la EdLrcación, salud,

alilnentación, la viviencl¿i y el cleseirrolkr proclLrctivo. Ill El Órgano EjecLrtivo prcsent¿lra a la Asanrblea

Legislativa Plurinacional. al rnenos ? nlescs antes dc la l'inalizacitin dc cada año fiscal, cl proyccto de [-ey

dcl PresupLresto Ccner¿rl para la sigr-riente Ccstión AnLral. que incluir'á a toclas las entidades cjel Sector
público. IV todo proyeclo clc Lel,ctue irnplique gastos o inversioncs pala cl Estado deberá establecer la

luente de los recr¡rsos, la ntanela cle cubrirlos ¡,' lir fbrnra cle sLrs inversión. Si el proyecto no fire de iniciativt
clel Ór'gano Ejecutivo, r'equerirá cle consirlta plevia ir cste. V. L,l Organo EiecLrtivo. a través clel Ministerio
de ramo tendrá acceso clirecto a la infbrrnación clel -{asto presr-rpuestado ),e-iecutado de todo el sectot'

público. Ill ¿rcceso irrcluirá la infbrnración del gasto ¡l'esLr¡rLrestado y ejecLrtado de las Fuerzas Ani,adas y
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El Decreto Su¡rremo 1322, del 13 de :rgoslo de 2012, cn slr art
Públicas Autóno¡n¿rs hacer el uso cle recufsos plovenientes der Inr
IDH, para el linancianliento de extcnsici¡t universitaria, cLrltura y
acadérr i cos y_tjtttlps e! plqflij@ lqc¡p¡¡L de-¡f.rqa_g rat u ir.!,

ículo l" ¿rutoriza a las Universidacles
pr-resto Directo a los HiclrocalbLrros -

cleportes, asÍ colno otorear diglall4l
err reconocir-ltiento a la excelencia

acadérrrica.
El A|tícLllo 3", paráglafb II del rnisno cuerpo legal lacLrlta a las Universiclacles públicas Autórromas.
cotllpensar el costo de los diplolnas ¡, títulos enlitidos gratuitallente a estLrcliantes gracluados por
excelencia. de acr-let'do a srls l'espectivos at'¡llceles alrlobaclos para cacla geslión. clebiendo contar con el
aval del Cornité tiectrtivo de la Universidacl Boliviana, siendo responsabilidacl de este Lrltimo la remisió'
cle la infornlación debidanrente respaldacla al Ministerio cle Econorría y Finanzas públicas: el .pql¡ilg$fq
lil e¡rLablqce colllo lrle¡rto ¿:Lcollpe!!4! e! dq¡ por cie¡to lllo) cre ros'ecr¡r'sos pe¡qibiclq¡ er¡ .adqgq${ó¡
pq! c-qltqrp1o del lDH, ¡risrlqjue po{a se¡ ¡liljz4do 9!r i¡versi{r y/o gi}sto cor¡lgnte.
Que el Art.32, numeral 24 dcl Flstatuto Orgánico clc Ia IJAJMS, establece conro Llna de las Facultades
del Corrse.io Universitario el "Consideral y aprobar- el .Plan operativo Anual de la Universidad, el
prestlpilesto firranciero ordinario, prestlpuestos extraordinarios y suplerre¡tarios sobr.e la base cle las
disponibilidades f-inanciel-as, así conro el traspaso y rnoclificación <1e parliclas de acuerdo con las
prioridades universitarias y los t'cc¡uerinricntos cle las distintas Facultacles, Uniclades, proerarnas y
Proyectos". Sin enrba|go el Rector es la plirtret'a Autoriclacl e.iecutiva y de t'ep¡cse¡tación de la tJiiversidacl
¡'tiene corllo lirllciolles y atribr-rciones: "Reprcscntal y c-jelcer la pet'so¡aliclacl cje la Univer.sidad antc otr-as
illstanci¿ls illstittrcion¿iles y cle sectot'es externos..,". confbrnte a lo disprresto en el Art.64 clel Ustaluto
Orgzinico de la UA.IMS y segúrn el nutllet'al l5 del nrisrro artícLrlo, es atribLrción clel Rector',Resolver.

Que rnecliante R.H.C-U,,Np23/,f 7, se aLrtoliza al Rector. para que apruebe por la presente gestión y co¡
cargo a Honiologación por el I-lonorable Consejo Universitario los trállites cle:
l.- Aprobación de nlodificaciones presLr¡tuestarias.
2.- Aprobación del legistro del POA y Presultuesto institucional 2017.
3.- Ilegistro de Prograntas y Presupuesto cle inversiones ante el VlpFE.
zl.- Aprobación de los Estaclcis Fillanciet'os de la gestión prececlente y la realización cle otros tránrites cle
gestión acllrrirristrativa, econóntica y financiera de urgencia que tierren ltlazos ¡rerentorios deternri'aclos
por las diferentes instancias del Cobierno PlLlrinacional cle Bolivia.

CONCLUSIÓN Y NPCOM ENDACIÓN

Po| lci ex¡lresado anterionllente en base al Infbrnle Técnico N" DIV-PRES N. I3/20 17, elriticlo por cl Lic. Rolando
Balcazar Charca..lef-e Divisiórt de PresLrpueslos UA.lMS. con el Visto Br-reuo del Secietario de Gestión
Administ|ativa y Financiera. se considet'a proceclentc la Aplobación en Anteployecto pOA presupLresto Cestion
2018 de la universiclad Atltónolna Juan Misael Saracho, por tanto.orrespo,.,de se continúe cgn el Registro en el
Sistema Oficial de gestión Fiscal del Esü¿o PlLrrinaciorial y sea presetltado ante el Ministerio cle Econonría y
Itrinanzas Públicas.
Por lo tanto se deberá procedel a ertritir la Resolución Rectoral corresponcliente para que la misrna sea honrolog.da
por el Honorable Corlse-io Universitario tal couto clispone la nonnativa Lrniversiiaria y nacional vigente

*,,,,,'{J,r{J,.,
ABOC. ASESOR|A I,IiCAt, I-}.A..I.M.S


